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VISTOS /

a) Licencia Médica de los funcionarios de esta
Corporación.

b) Titulo IV de Ia try N' 1&E83, Estatuto
Adminisfativo para funcionarios Municipales.

c) I.eV N' 19.880, sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Esado.

d) Resolución N' 323 de 2310542O13, de
Contraloria General de la República, que fija registro electrónica de Decreto Alcaldicio
relativos a las materias de personal que indica.

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la República, que fúa normas sobre tramitación en línea de Decretos y
Resoluciones relativos a la materia de personal que indica

f) Resolución N' ó del 29.03.2019 de Contraloría
General de la República que ñja nonnas sobre exención de trforrite de Toma (b Raán, de las
materias de personal que se indican;

g) D.F.L. No l/2006, de Ministerio de Interior,
publicado en D.O. del 26.07 .2006 que fija texto refundido de la Ley N' 18695.-

Y, en rso de k) dispes{o en el A¡t.12o y las
facultades que me confiere el Art. ó3, ambos de la Ley If 18.ó95, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.
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